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07 51-46346-02-2014

Buenaventura D.E.,29 de julio de 2020

Señor
GUSTAVO A LENNIS
Representante Legal o quien haga sus veces
AEROPUERTO GERARDO LOPEZ TOBAR
Buenaventura, Valle del Cauca

ASUNTO: COI\4UNICACIÓN AUÍO DE DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACION DE LA

INFORMACION FALTANTE

Por medio de la presente me permito comunicarle que mediante AUTO de lecha 22 de abril de 2020 se

establece el desistim¡ento tácito del trámite ambiental presentado Gustavo A Lennis, representante Legal del
aeropuerto Gerardo López Tobar, jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del
Cauca
Se informa al solicitante que la solic¡tud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito,

puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales

Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la

diligencia de notificación personal. o dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a ella, o a la notificación

por aviso. de conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁC|TO ANTE LA NO
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El Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste - C-V.C, en
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de
1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Ley 1755 de 2015, el Decreto 1076 de 2015,
lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. O72 del 27 de octubre de 2016, y demás normas
conmrdantes,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se
encuentra la solicitud radicada con el No. 46346 del 1 de agosto de12014, a nombre de
Gustavo Alberto Lennis Steffens identificado con cedula No. 16.820.248 qu¡en actúa en
calidad de representante legal del AEROPUERTO GERARDO LOPEZ TOBAR,
identificado con N.l.T. No. 899.999.059-3, correspondiente al otorgam¡ento de _concesión
de agua superfic¡al de aguas superficiales, en el predio ubicado en el Distrito de
Buenaventura, del Departamento del Valle del Cauca.

Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo
requerido para iniciar y adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental
solicitado, mediante el oficio No 071-46346-02 del 2014 se solicitó al peticionario que
procediera dentro del término de ley a presentar la informac¡ón o documentación faltante.

Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho amb¡ental no presentó la
información faltante.

Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, indica cuando procede el
desistimiento tácito así:

"Aiículo 17. Peticiones incompletas y desistim¡ento tác¡to. En v¡ftud del principio de efrcacia, cuando
la autoridad constate que una peticidn ya ndicada está incompleta o que el peticionaño deba real¡zar
una gestión de tñm¡te a su catgo, necesaria para adoptar una dec¡sión de fondo, y que la actuación
pueda cont¡nuar sin oponerse a la ley, rcquerirá al pet¡c¡onaño dent¡o de los diez (10) dias s¡gu¡entes
a la techa de mdicación pam que la complete en el tém¡no máximo de un (1) mes.

A pa,lh del día siguiente en gue el interesado apoie los documentos o infomes rsguer'doq se
roactivaá el témino para rcsolver la petic¡ón.

Se entendeñ oue el peticionaño ha desistido de su solicitud o de la acluac¡ón cuando no satisfaoa el
reoueim¡ento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solic¡te pñrrcga hasta por un témino
¡gual.

Venc¡dos los tétminos establec¡dos en es/€ articulo, s¡n que el petic¡onaio haya cumpl¡do el
requeimiento, la autoidad decretará el desistim¡ento y el archivo del expediente, med¡ante acto
adm¡n¡stmtivo motivado, que se notifrcará perconalmente, contm el cual únicamente pocede recurso
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los rcqu¡sitos legales.'

Que, en mérito de lo expuesto,

1 Po¡ medio de la cual se regula el de?cho fundamenlat ch r,Jicióa y se susliluye en tttulo det CÚigo de Procedhniento Adñ¡ni3rr¿livo y de
b Co ñtencioso Admi nistrafiw.
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCIO ANTE LA NO
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DISPONE:

aRríCulO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIETTO rÁCtrO de la solicitud de
otorgamiento de concesión de aguas superficiales en el distrito de Buenaventura,
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca, presentada por Gustavo Alberto Lennis
Steffens identificado con cedula No. 16.820.248 quien actúa en calidad de representante
legal del AEROPUERTO GERARDO LOPEZ TOBAR, identificado con N.l.T. No.
899.999.059-3, con fundamento en la parte motiva del presente Auto.

ARTíCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No
2014.

46346 de agosto de

ARTíCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre
el cual recae el desistim¡ento tácito, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los
requisitos legales.

ARTíCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual
podrá ¡nterponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de conformidad con lo
previsto en la Ley 1437 de 201 I .

Dado en el distrito de Buenaventura, a los veintidós días del mes de abril

NOTlFíQUE UMPLASE.

Q.b« t
UEñns
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EDWA LEORN o LLA
D¡rector Territorial P c¡fico Oesfe

Proyodó: Müyoly AndÉa Moq¿ara S¡¿¡sl€.ra-
Reviú: Rúnso Mesá Meña
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